
- GERENCIA DE RIESGOS DE BIENES PUBLiCOS 

TEORIA Y PRACTICA DE LA 
GERENCIA DE RIESGOS DE 
BIENES PUBLICOS 

El concepto de bien público se 
atribuye a aquellos bienes y 
servioos poseídos o 
administrados por los Poderes 
Públicos en razón a l  interés 
general o para la sstisfacción de 
necesidades sociaies y económicas 
emanadas de unas prioridades y 
preferencias sentidas 
co!ectivameiile. 

Desde una perspectiva económica- 
pstrirrionial, los bieries públicos 
estan iritegrados por  el conjunto 
de bienes, servicios, derechos 
y obligaciones que constituyen 
821 patrimonio del Sector Público 
;en general, afecto al 
cunipliniierito de sus fines y 
cuya adrriinistración reside en la 
Autoridad Publica ejercida a 
través de sus ramificaciories 
orgánicas. 

En el presente artícui« se 
coritempla ei concepto general 
de la Gerencia de Riesgos en 
los Bienes Públicos, la situacióii 
coiicrcta eii España y, por 
ijllirrio, se ofiecen unas 
obseivaciories que puedan servir 
de reilexióri y análisis a los 
responsables de la Gestión 
Pública en otros países. 

El concepto de la Gerencia de Riesgos de Bienes 
Públicos, hoy en boga en EE. UU. e iniciado re- 
cientemente en países europeos, procede de la 
conjuncióii de la teoría y disciplina de la Gerencia 
de Riesgos, términos originariamente acuñados pa- 
ra la salvaguardia del patrimonio de la empresa, 
con las funciones y responsabilidades de la Admi- 
nistración Pública respecto de los bienes encomen- 
dados a ella. 

Las razones de la actual preocupación de los Po- 
deres Públicos por asimilar e introducir a práctica 
de a Gerencia de Riesgos en sus planes de ges- 
tión se encuentran relacionadas con los siguientes 
argumentos: 

* Prr i~dcnte d e  l r i s i t i i t r>  Icciialóy~co de Seguridad MAPFRF 
S A I T s t M A P i  

Presencia, cada vez más importante, de la Ad- 
ministración Pública en la propia vida econó- 
mica a través de empresas o sociedades esta- 
tales. 

Creación permanente de nuevos Organos Auió- 
nomos, dependientes de la Administración, pa- 
ra la gestión de Servicios Públicos, rozando con 
ello actuaciones cuasi-empresariales privadas. 

Descentralización de la Administración del Es- 
tado en Instituciones Autonómicas de tipo Lo- 
cal con faciiltades y obligaciones concretas so- 
bre e patrimonio territorial, del que se pueden 
exigir responsabilidades por parte de los admi- 
nistrados cercanos expectantes, por otra parte, 
ante la actuación de los nuevos órganos pú- 
blicos. 

Mayor concienciación del ciudadano respecto 
a las responsabilidades de los poderes públicos 
en sus obligaciones generales y, en particular, 
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por la administración de los bienes públicos en- 
comendados. 

Acercamiento de los responsables de la Admi- 
nistración Pública a los sistemas de gestión de 
empresarios privados. fruto del mayor contacto 
general entre ambos, entre otros motivos por 
la necesaria intervención estatal en empresas 
privadas con dificultades económicas. 

Déficits presupuestarios permanentes de las Ad- 
ministraciones Públicas, en tiempos de grave 
crisis y recesión económica, que dificultan nue- 
vas inversiones en bienes, instalaciones o equi- 
pos necesarios para una buena gestión, lo que 
obliga a una mejor conservación y mantenimien~ 
to del patrimonio existente. 

Estas razones, vál~das de forma genera¡ en cual- 
quier país occidental, adquieren un mayor relieve 
en países beroamericanos, España y Portugal por 
razó~i  del profundo cambio político, surgido en los 
últimos años, que ha afectado de manera notable 
a las fórmulas de gestión de a propia Administra- 
ción y ha propiciado mayores niveles de exigencia 
por parte de los ciudadanos. Asimismo, la grave 
situación económica ha impulsado, más que en 
otras regiones del mundo, a una acentuación de 
a presencia del Estado en la vida económica ge- 
nera del país y a una intervención directa en em- 
presas públicas y privadas. 

DEFlNlClON Y OBJETIVOS 

La Gerencia de Riesgos en los Bienes Públicos 
puede definirse, análogamente a como se hace 
de forma general, como la planificación de los  re^ 

cursos de a Administración Pública encaminada 
a a conservación del Patrimonio Público, en su 
sentido más amplio. y al mantenimiento de los 
servicios y funciones públicas mediante la minimi 
zación del efecto financiero de a s  pérdidas acci- 
dentales. 

SI la empresa dedica hoy una atención preferente 
a la conservación de sus Activos, también la Ad- 
ministración Pública está cada vez más necesitada 
de una gestión eficaz de su Patrimonio, por las 
razones anteriormente aludidas: 

- Mayor exigencia de responsabilidades públicas 
(madurez de la opinión piiblicai. 

- Mayor transparencia (medios de cornunicacióri 
más incisivos) 

- Mayor conciencia social imovimientos ciudada- 
nos, defensores de la naturaleza y de los bie- 
nes publicosl. 

- Volumen creciente de activos públicos (nuevas 
empresas, mayores industrias, equipos más cos- 
tosos y concentrados, e tc . ) .  

- Déficits presupuestarios para hacer frente a 
nuevas inversiones, sustiluciones y reparacio- 
nes. 

El objetivo de a Gerencia de Riesgos en Bienes 
Públicos diverge en este sentido del de a empre~ 
sa privada, por encontrarse ante una responsabiii- 
dad poiítica y social en vez de societaria (ante ac- 
cionistasl, al tiempo que no pretende un objetivo 
económico de mayor beneficio empresarial sino 
nienor coste de los servicios públicos y, por tan- 
to, nienor presión fiscal al ciudadano. 

Fuera de estos matices, a Gerencia de Riesgos 
en Bienes Públicos puede considerarse homóloga 
de la practicada en los bienes privados, participan- 
do de sus mismos principios, métodos y objetivos. 

El Gerente de Riesgos Publicos, al igiial que el de 
bienes privados, puede ser cualquier responsable, 
a tiempo total o parcial, de la estructura directiva 
del Ente, Organismo, Empresa o Institución Públ i~  
ca correspondiente. A diferencia de a empresa 
privada, el carácter dependiente de Sociedades o 
Entidades Estatales respecto a otros órganos de 
la Administración puede obligar a la creación, de 
fornia análoga a como se estructuran las empre~  
sas de dimensión supranacional, de puestos de 
responsabilidad superior que coordinen, arialicen 
y supervisen las actuaciones de los gerentes de 
riesgos de órganos o empresas participados. 

IDENTIFICACION DE RIESGOS 

El Gerente de Riesgos de Bienes Públicos debe, 
en primer lugar, realizar el análisis de los riesgos 
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potenciales existentes que gravitan sobre el Patri- 
nionio. Estos pueden ser análogos a los definidos 
para la ernpresa privada, si bien cabe analizar ele- 
nientos diferenciadores al coniparar bienes públi- 
cos y sus riesgos respecto a los de a empresa 
privada. 

;:! Presericia de bienes de origen histórico o artís- 
tico (libros, cuadros, tapices, joyas, rciuebles, 
objetos, elemeritos estructurales de edificios. 
e t c i ,  de valor elevado y de características l r re~  
petibles, cuya pérdida (por incendio, robo, inun 
dación, e t c i  supondría un grave menoscabo 
para el Datrimonio cultiiral 

h! Existencia de doci~mentos legales de extraordi~ 
riario valor para las relaciones sociales  reg gis^ 
tros civii, rnercantii, de la propiedad, archivos 
~udicialesi y con un alto grado de vulnerabilik 
dad a determinados riesgos iiricendio o daños 
por agua). 

c l  Obras pijbiicas que, por su riaturaleza ipuentes, 
presas, túneles), están expuestas especialmente 
a accidentes de la naturaleza (inundaciones, te 
rremotosi de consecuencias catastróficas y que 
producen, junto a las pérdidas materiales direc- 
tas de los propios bienes, pérdidas consecuen- 
cales económicas de extraordinario coste ma- 
terial y de vidas humanas. 

dl Reciamaciones, vía civil o criminal, por los per- 
j~i icios causados a terceros iadministrados en 
general) en el uso o a causa de bienes patri- 
moniales o de dominio público (accidentes de 
carretera, inundaciones por rotura de presas) 
o por defectos de los servicios públicos ierro- 
res de profesionales de la Administración, mé- 
dicos. ingenieros, arquitectos, policías). 

e) Bienes sometidos a riesgos especiales por ra- 
i o n  de su antigüedad, como edificios y monu. 
mentos con profusión de elementos cornbusti- 
bles y difíciles condiciones de protección, con 
una vulnerabilidad adicional ante elementos at- 
mosféricos icontamiriantes, lluvia, erosión eóli- 
cal que aceleran su deterioro. 

fl Aglomeraciones humanas, por razón de los ser 
vicios prestados, que incrementan el riesgo de 
catástrofe con pérdidas importantes de vidas 
ihospitales, centros de enseñanza), en ocasio- 
nes con especial significación social o política 
(órganos de gobierno, legislativos o de admi- 
nistración en general). 

g)  Riesgos graves inherentes a la propia función 
o seriiicio asumido por el Estado (transporte 
público, defensa nacional, seguridad ciudada- 
na).  

h) Riesgos derivados de perjuicios causados a Or 
ganisrnos o Administraciones extranjeras que 
por prestigio, y en virtud de Leyes internacio 
nales obligan de forma especial 

11 Riesgos de significación politica (terrorismo) 
realizados contra la figura del Estado 

Estas corinotaciones no hacen sino poner de relie 
ve diversos asuectos a contemular uor el Gerente . . 
de Riesgos de Bienes Públicos. Los riesgos exis- 
tentes, sin enibargo, no difieren en esencia de o s  
relacionados para a empresa privada. Corno en 
ésta, tras la identificación, debe efectuarse una 
clasificacióri y posterior medida de intensidad y 
frecuericia, establecerido el necesario orden de 
prioridades. 

Esta es uria labor fundamental que sólo puede 
realizarse adecuadamente mediante un programa 
de inspecciones periódicas de los bienes, cumpli- 
mentando cuestionarios creados al cfecto de ins- 
talaciones, riesgos, medidas de prevención y esta- 
do de los rnedios de protección. 

TRATAMIENTO DE RIESGOS 

Reducción de riesgos 

La primera obligación de uri Gerente de Riesgos 
es la eliminación del Riesgo, si fuera pr>sibie, o 
al menos su reducción mediante una adecuada y 
efectiva política de prevención, protección y con- 
servación. La tarea en este campo es inmensa y 
posiblemente aquí el responsable de los Bienes 
Públicos debe hacer más énfasis que el Gerente 
de Riesgos de la empresa privada por las razones 
siguientes. 

a) Dificultades de financiación externa de  pérdi- 
das por politica de no aseguramiento, en con- 
traposición a la actitud generalizada de la em- 
presa privada 
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b)  Ahorro de graves pérdidas con pequeños es- frecuente de la Administración Pública), ya que 
fuerzos de prevención; es decir, alta rentabil i  el coste de las pérdidas sufridas es función directa 
dad de las inversiones en prevención por pérdi- de aquéllas. Esta función es positiva y decreciente 
das evitadas, como catástrofes de naturaleza. y, por tanto, puede buscarse e l  mínimo dei coste 

C) Bienes insustituibies económica o legalmente (objetivo principal del Gerente de Riesgos) en el 

Dor razón de su valor histórico. artistico o fe- punto critico conveniente (Gráfico 1 )  

datara [objetos de arte, documentos públicos) 
y cuya pérdida es irreparable. La prevención y 
protección es posiblemente la única medida que 
puede adoptar el Gerente de Riesgos de Bienes 
Públicos al respecto. 

d )  Bienes con deterioro progresivo, por razones 
de su antigüedad o uso para los que es im- 
prescindible una actuación eficaz en el campo 
de a conservación. 

Desgraciadamente, las medidas de prevención, 
protección y conservación implican un coste eco- 
nómico del que, en ocasiones, se prefiere prescin- 
dir dejando a los bienes expuestos al peligro (fue- 
go, robo, actos vandálicos, e t c )  con un escaso 
grado de defensión. Las pérdidas económicas rea- 
les siempre suelen ser muy superiores a la deriva- 
das de la aplicación de dichos medios. 

Otro obstáculo importante procede de las dificul- 
tades de implantación de instalaciones de seguri- 
dad (redes de agua, sistemas de rociadores, s iste~ 
mas anti-robo, control de atmósferas) en edificios 
antiguos, por sus propios condicionantes construc- 
1ivos. 

Coste de los riesgos 

El coste de los riesgos ICRI que afectan a los 
bienes públicos, cuando no hay transferencia a 
terceros como aseguradores convencionales, vie- 
ne dado exclusivamente por dos sumandos: a)  el 
coste de las medidas de prevención, protección 
y conservación (CS) puestas en juego, más b) el 
de las pérdidas efectivamente sufridas ICP) en ca- 
so de accidentes o daños. Si se trata de pocos 
bienes afectados, con una escasa distribución es- 
tadística, el coste anual presentarla una apreciable 
desviación. 

Si existiera una gran dispersión de bienes y ries- 
gos analizados, la desviación del coste de los ries- 
gos seria mínima. Este es el caso frecuente de 
empresas con numerosos centros homogéneos y 
pocos riesgos-punta. 

La dependencia del coste total respecto a las me- 
didas de prevención y protección, es muy acusada 
cuando no existe transferencia de riesgos (caso 

Grafito 1.-Coste de riesgos en el sector público. 

siendo: CR = CS + CP E 
CP = f ICSI > O 6CS 

< o  
CR = Coste total de riesgos. 
CS = Coste de las medidas de seguridad 
CP = Coste de las pérdidas soportadas. 

En las posiciones anterior y posterior, con merior 
o mayor nivel de prevención y protección, e cos- 
te de los riesoos es su~er io r .  " 

Los especialistas en gerencia de riesgos estiman 
que no se alcanza el óptimo hasta que al menos 
CS = CP, lo que implica un alto grado de inver 
sión en medidas de seguridad 

A diferencia de las empresas privadas, para la Ad- 
ministración Pública el problema del coste de sus 
riesgos viene más directamente influido por los ni- 
veles de seguridad. Para aquéllas influye adicio- 
nalmente el coste de los seguros ICI) que, aunque 
dependiente del nivel de seguridad (CSi, presenta 
a partir de cierto punto de gran rigidez por razón 
de los costes administrativos de las compañías de 
seguros. 

Como el coste de seguros suele ser mayor que el 
de prevención en los niveles inferiores, e gerente 
de riesgos de la empresa privada suele atender ra- 
zones distintas que en el sector público en busca 
del óptimo. Este viene a alcanzarse cuando CP = 

CI = CS. 
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Por supuesto que aquí CP significa e conjunto de 
pérdidas sufridas por riesgos retenidos o asumidos 
más el coste de riesgos insuficientemente asegu- 
rados (Gráfico 21. 

Gráfico 2.-Coste de riesgos en el sector privado. 

CR = Coste total de riesgos. 
CS = Coste de las medidas de seguridad. 
CI = Coste de los seguras. 
CP ; Coste de las pérdidas soportadas. 

La mayoria de as  Administraciones Públicas man- 
tienen un alto grado de preocupación por la con- 
servación d e  Patrimonio encomendado, para o 
cual promulgan leyes de defensa y protección. no 
:.empre cumplidas ni extensibles a todos los ries- 
gcs potencialmente existentes. Desgraciadamente, 
a veces ni siquiera se cumplen en los bienes pú- 
blicos las normas que la propia Administracion 
emite para salvaguardia de los bienes privados 
ipor ejemplo en proteccion contra incendios) 

Retención de riesgos 

Aun con medidas completas de prevención y pro 
lección siempre persiste un cierto grado de proba- 
bilidad de ocurrencia de pérdidas. El gerente de 
riesgos, tanto público como privado, puede optar 
entre diversas alternativas o por una combinación 
de ellas. En la Administración o Empresas Públi- 
cas caben a s  siguientes matizaciones: 

b) Posibilidad de eliminar casi totalmente determi- 
nados riesgos mediante Leyes que traspasan a 
o s  administrados determinadas responsabilida- 
des, con obligación de cubrir bajo seguros ordi- 
riarios dichos riesgos que, de otra forma, po- 
drían perjudicar económicamente al Estado o a 
SUS Instituciones. 

c l  Diversificación pronunciada de bienes y riesgos 
de forma que sólo procedería racionalmente el 
autoseguro o la asunción, dando así prioridad 
absoluta a las actuaciones en materia de pre- 
vención y protección, como antes se ha co- 
mentado. 

dl Imposibilidad de transferir determinados riesgos 
por su propia naturaleza, no asumibles por ter- 
ceros, o,inherentes a la función pública. 

En la empresa o sociedad estatal, e incluso orga- 
nismos autónomos de carácter comercial, indus- 
trial o financiero, al venir presidida su gestión por 
principios de actuación análogos a los de la em- 
presa privada, las alternativas de financiación de 
riesgos son idénticas a a s  de ésta: 

- ASUNCION. 

- AUTOSEGURO PARCIAL O TOTAl 

- SEGURO CONVENCIONAL. 

- EMPRESA CAUTIVA. 

Transferencia de riesgos 

La transferencia de Riesgos Públicos viene reali- 
zándose habitualmente, en o s  diferentes países a 
través de los siguientes mecanismos: 

a l  Enridades cautivas de servicios 

Suelen ser de carácter mutuo y se constituyen pa- 
ra la cobertura de riesgos que requieren  presta^ 
ción de servicios, como accidentes, enfermedad, 
vehículos, pensiones, etc., ofrecidos especialmen- 
te a funcionarios de los órganos o empresas de 
la Administración (Mutuas de funcionarios). 

b)  Enirdades asociativas 

Son promovidas por Instituciones u Orgarios ho- 
m ó l o g o ~  para la cobertura de sus riesgos punta, 
como incendios. inundaciones, res~onsabilidades 

a l  Mayor tendencia a la plena retención por r a r o  civiles, etc. Adoptan a forma jurídica de Mutuali- 
nes de tipo legal, o por a propia subsidiariedad dad o Cooperativa de Seguro. Esta fórmula es usual 
económica del Estado con sus recursos Polen- entre Ayuntamientos en Europa i Mutuas 
tes. ntermunicipalesl. 

a- 11 
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c i  Sociedad Estatal Aseguradora Dictadas para la defensa del Patrimonio Público, 

Se constituye para a cobertura de riesgos indus- merecen destacarse numerosas disposiciones e -  
gales. actualmente en vigor (ver cuadro siguien- 

triales, de transportes o de comercio internacional A , , t .  
LC, 

del propio Estado. Es muy usual en países latino- 
americanos, como vía de cesión de riesgos al mer- 
cado internacional de reaseguros. 

dl Pools 

Es un sistema de reparto y distribución de riesgos 
retenidos de carácter análogo entre instituciones 
homólogas. Propio de Ayuntamientos de EE. UU. 
de América 

e l  Entidades de Seguro 

Consiste en la utilización, mediante simple trans- 
ferencia de riesgos del mercado convencional de 
seguros. Es propio de empresas estatales inmer- 
sas en la competencia de mercado. 

f l  Reaseguradora estatal 

Puede tener carácter monopolístico o no. Obliga- 
toriamente se le deben ceder los'riesgos públicos, 
por parte de las entidades aseguradoras conven- 
cionales, como vía de control y cesión posterior 
de riesgos al mercado internacional de reaseguro. 
Normalmente con este sistema se pretende un ob- 
jetivo prioritario de control financiero y monetario 
de cesión financiera de riesgos al exterior. 

LEYES DE  DEFENSA 
DEL PATRIMONIO PUBLICO 

- Ley de Bases del Patrimonio del Estado 
(19621, y Decretos para la aprobación del 
texto articulado y del Reglamento (1964). 

- Decreto de régimen especial de los bienes 
del Estado en el Extranjero (1965). 

- Decreto de creación del Servicio de Investi- 
gación Patrimonial del Estado (1977). 

- Ley de Patrimonio Artístico (19331, modifi- 
caciones por Ley de 1955. 

- Ley reguladora del Tesoro Documental 
(1972). 

- Ley de Patrimonio Forestal del Estado 
(1941). 

- Ley de montes (1957). 

- Ley de Incendios Forestales (1968). 

- Decreto de creación de C O N A  (1971). 

- Ley de Espacios Naturales Protegidos (1975). 

- Ley Reguladora del Patrimonio Nacional 
(1982). 

Independientemente de las actuaciones que en ca- 
da Empresa, Organismo o Institución Pública se 
puedan llevar a cabo e n  cuanto a normas o re- 
glamentos de seguridad de régimen interior. me- 
didas de prevención y conservación adoptadas y 
medios de protección incorporados  pueden con- 

LA GERENCIA DE RIESGOS DE sidelarse las siguientes realizaciones como propias 

BIENES PUBLICOS EN ESPAmA 
de una gerencia de riesgos de Bienes Publicos en 
España 

En gran medida, la Gerencia de Riesgos de Bienes 
Públicos en España descansa. desde un punto de 
vista político e institucional, en la existencia de 
una Dirección General del Patrimonio del Estado 
encargada de velar por la conservación de los bie- 
nes que directa o indirectamente pertenezcan al 
Estado. sus Organismos Autónomos o a las em- 
presas públicas. Los bienes propiedad de las Ad- 
ministraciones Territoriales son controlados direc- 
tamente por ellas mismas, e indirectamente por la 
Dirección General del Patrimonio del Estado. 

Creación, en 1954. de un Organismo Autóno 
mo para cobertura de Riesgos Extraordinarios 
sobre las personas y los bienes. denominado 
Consorcio de Compensación de Seguros y de- 
pendiente del Ministerio de Economía y Hacien- 
da. Aun cuando cumple una 'función básica de 
cobertura de los riesgos de la naturaleza que 
pueden perjudicar a los administrados la cam- 
bio de una tasa de prima obligatoria en las pó- 
lizas de seguro ordinarias). se encuentra tam- 
bién en su filosofia una defensa del Estado 
frente a posibles reclamaciones de terceros por 
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actos propios de aquél (por elemplo, danos dedicada a seguros de previsión social de sus 
causados por hechos o actuaciones de las Fuer  miembros. 

Armadas de las Fuerzas y Cuerpos de Muchas Administraciones Locales y Territoriales 
Seguridad en tiempos de pazJ. Este Organismo han iniciado, en los últimos años, una activa ges. 
también asume la Responsabilidad Civil del Es- de cobertura de riesgos a través del sector 
lado. Organismos Autónomos Y Corporaciones asegurador privado. NO se conocen, sin embargo, 
Locales por razón de la circulación de sus ve- intentos de mancomunación entre A ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ .  
hiculos a motor como en otros países, para la protección de sus 
Promulgación de una Ley y Reglamenfo de Se- 
guro Obligarorio de Viajeros que establece una 
indemnización para viajeros, o sus derechoha- 
bientes, accidentados en el uso de servicios de 
transportes públicos terrestres. De esta forma 
se intenta atender las posibles reclamaciones 
formuladas por usuarios de los servicios de 
transporte, directa o indirectamente, propiedad 
del Estado, Administraciones Territoriales o sus 
empresas. 

Constitución, en 1968, de una entidad cautiva 
aseguradora, no obligatoria. de los bienes pro- 
piedad de las empresas de carácter público, 
Musin~.  Esta Mutualidad desempeña. además 
funciones de asesoramiento para las empresas 
asociadas en materia de prevención y protec- 
ción de riesgos 

Constitución de Murualidades de Funcionanos 
Ptibiicos para la cobertura de sus propios ries- 
gos como accidentes personales, de vehículos, 
pensiones y viviendas, o que equivale a un sis- 
tema externo de protección del activo humano. 
v sus intereses, de la Administración Pública. 

La participación del Estado en otras entidades ase- 
guradoras, mayoritariamente o no, como en la 
((Compañía Española de Seguros de Crédito a la 
Exportación», «Compañia Española de Seguros de 
Crédito y Caución», e incluso la propiedad circuns- 
tancial en compañías expropiadas, obedece a ra- 
zones de otra índole, no vinculadas directamente 
a un propósito específico de protección de sus 
propios bienes y, por tanto, no deberían ser consi- 
deradas como acciones de una Gerencia de Ries- 
gos de Bienes Públicos. 

patrimonios. De forma análoga, las empresas es- 
tatales han cedido sus riesgos, a medida que la 
preocupación por su identificación y medida los 
hacian patentes. a entidades aseguradoras priva- 
das, al tiempo que se han aplicado las normas de 
seguridad que sobre determinados tipos de riesgo 
imponian las recientes normas legales (Seguridad 
en hospitales de 1980, Norma Básica de Protec- 
ción contra Ilncendios 19821. 

En conjunto puede resumirse que, en la práctica, 
la Gerencia de Riesgos de Bienes Públicos en Es- 
paña ha estado presidida por una preocupación le- 
gislativa y normativa y por determinadas realiza- 
ciones concretas en el campo del aseguramiento, 
prevención y protección de riesgos. 

No puede, por el contrario, afirmarse que haya 
existido en general una sistemática ordenada y 
completa encaminada al tratamiento racional de 
los riesgos que puedan afectar a los patrimonios 
públicos, salvo el programa de Gerencia de Ries- 
gos iniciado por la Comunidad Autónoma de Eus- 
kadi. 

Aunque no relacionada con o s  bienes estricta 
mente públicos, pero por e carácter lnstitucional 
e H~stórico de la Iglesia Católica, puede citarse la 
creación reciente 11981) de la Unión Mutua Asis- 
tericial de Seguros IUMAS)  para a cobertura de 
los riesgos propios de aquélla, en su vertiente pa- 
trimonial y de daños materiales, así como la Mu-  
tualidad del Clero, ente de dilatada antiguedad y 

CONCLUSIONES 

Siniestros ocurridos en bienes públicos con nota- 
bles repercusiones sociales e incluso con perjui- 
cios directos para los propios ciudadanos como la 
rotura de la presa de TOUS, responsabilidades ci- 
viles exigidas a Hospitales de la S.S.,  el incendio 
de la refinería de ESCOMBRERAS, el incendio en 
el Teatro Espahol, etc. o la simple potencialidad 
de pérdidas en bienes irrecuperables como M u ~  
seos, Archivos, ~ ib l io tecas o Palacios o las posi- 
bles reclamaciones formuladas por accidentes en 
los que pudieran existir responsabilidades de las 
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Administraciones Públicas (catástrofe de LOS RO- 
DEOS, por ejemplo), ponen suficientemente de 
manifiesto la importancia de un análisis de los ries- 
gos a que está sometido e patrimonio público y 
a un estudio de su tratamiento racional. La em- 
presa privada o ha empezado a hacer, no hace 
mucho tiempo, en países desarrollados transmitien- 
do a a s  Administraciones Públicas no sólo una 
preocupación sino una sistemática propia de la 
gestión empresarial. 

En países como España, la empresa privada está 
empezando a asimilar, gracias al comercio y a las 
relaciones internacionales, la disciplina de la ge- 
rencia de riesgos. Estos, desgraciadamente, son 
cada vez más numerosos y de niás graves conse- 
cuencias y exigen una clara confrontación que na- 
da tiene que ver con la ASUNCION IGNORANTE 
o IGNORADA de los riesgos. 

La empresa pública y los propios Organismos autó- 
nomos o administrativos del Estado se plantean, 
cada vez con más autoexigencia, una gestión efi- 
caz y saneada análoga en muchos aspectos a a 
de a iniciativa privada. El patrimonio encomenda- 
do necesita una protección y para ello a técnica 
de la Gerencia de Riesgos proporciona un modelo 
a seguir. 

Las Administraciones Territoriales, algunas de ellas 
de reciente creación, vienen padeciendo unos dé- 
ficits crónicos que difícilmente permitirían la repo- 
sición o sustitución del patrimonio local. Se habla 
de gestión eficaz, como primer principio de fun- 
cionamiento de los Ayuntamientos. Mala gestión 
podría entenderse de aquélla que no partiera de 
una conservación del patrimonio encomendado. 

Todo ello abunda en a s  ideas de la necesidad de 
una auténtica Gerencia de Riesgos de Bienes Pú. 
blicos, como hasta ahora se viene insistiendo. Ca- 
bria formular, en resumen, un decálogo de princi- 
pios de actuación que deben impregnar el espíritu 
de los responsables de entes, organismos o em- 
presas, tanto públicos como privados. 

1. Asunción del máximo responsable, de una po- 
lítica completa y convencida de gerencia de 
riesgos. 

~ - 

2. Resporisabilización de un directivo o alto fun- 
cionario d e  control total de los riesgos y de 
la ejecución de las actuaciones siguientes. 

3. Realización de un inventario competo, deta- 
llado y valorado de los bienes encomendados. 

4. Análisis profundo de o s  riesgos realmente po- 
sibles y su incidencia en a economía y conti- 
nuidad del ente. 

5. Análisis de las vías de eliminación posible de 
riesgos. Sobre todo de a reducción de las po- 
sibilidades de ocurrencia con una politica fir- 
me de protección, prevención y conservación. 

6. Transmisión a todo el personal de las respon- 
sabilidades correspondientes en materia de pre- 
vención y protección (el 80% de los acciden 
tes o siniestros están ligados a la presencia 
de un error humano). 

7. Previsión de a financiación de las pérdidas 
potenciales, bien por: 

a l  Asunción de las mismas directamente. 

b l  Creación de un  fondo de autoseguro. 

c l  Transferencia a un asegurador privado, o 

dl Mediante creación de una entidad cautiva 
propia o en colaboración con otros entes 
análogos (mutuas o cooperativas munici- 
pales. pooles de reparto). 

8 Registro de pérdidas habidas, indemnizaciones 
recibidas y coste de a protección y de los se 
guros con e objeto de analizar el coste total, 
efectivo y teórico de los riesgos, para su  re^ 

ducción a largo plazo como objetivo  funda^ 
mental 

9. Revisión periódica de los riesgos previstos, 
bienes inventariados y protecciones estableci- 
das, tanto de tipo físico como finariciero. 

10. Participación en nuevos proyectos o inversio- 
nes antes de su realización, previendo la inci- 
dencia de riesgos potenciales. 


